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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 10 de diciembre de 2025

	Ref.:

	Circular TSB 105
SG2/MCB
	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	Al Estado de Palestina (Res.99 (Rev. Dubái, 2018));
–	A los Miembros del Sector del UIT‑T;
–	A los Asociados del UIT‑T;
–	A las Instituciones Académicas de la UIT
Copia:
–	A los Presidentes y a los Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-T;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 5901
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg2@itu.int
	

	Asunto:
	[bookmark: lt_pId048][bookmark: _Hlk40375742]Aplicación de la Recomendación UIT-T E.156 (2025), Directrices para la actuación del UIT‑T cuando se le notifique una utilización indebida de recursos de numeración E.164


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
La Comisión de Estudio 2 (CE 2) del UIT-T aprobó en septiembre de 2025 la revisión de la Recomendación UIT-T E.156, que contiene directrices actualizadas sobre las medidas que deben adoptar las Administraciones u operadores y el Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones (TSB) ante la recepción de informes de presunta utilización indebida de los recursos de numeración UIT-T E.164. Abarca la notificación de presuntos usos indebidos y las medidas disponibles para hacer frente a los usos indebidos comunicados, que la CE 2 del UIT‑T debe aplicar en virtud de la Resolución 20 (Rev. Nueva Delhi, 2024) de la AMNT. La página web de la UIT sobre utilización indebida de un recurso de numeración internacional E.164 puede consultarse en este enlace.
En la Recomendación UIT-T E.156 (2025) se identifican tres situaciones distintas:
1)	utilización indebida de números asignados directamente por la TSB a entidades distintas de los Estados Miembros que cumplen los criterios de asignación previstos en las Recomendaciones UIT-T aplicables, por ejemplo, números indicados por +800, +882, +883;
2)	utilización indebida de números asignados por Estados Miembros, por ejemplo, números dirigidos por +41 asignados por BAKOM en Suiza; y
3)	utilización indebida de recursos de numeración no asignados (y para los cuales el Director de la TSB se considera el asignatario a los efectos de la presente Recomendación), por ejemplo, números dirigidos por +999 que es un indicativo de país de reserva.
Los procedimientos para la presentación de informes de presunta utilización indebida por parte de administradores u operadores (sean o no miembros de la UIT) se especifican en la cláusula 6 de la Recomendación UIT-T E.156 (2025). Las administraciones y los operadores pueden denunciar la presunta utilización indebida de los recursos de numeración. Las Administraciones, los Miembros del Sector UIT-T o los Asociados de la Comisión de Estudio 2 del UIT-T pueden hacerlo directamente al Director de la TSB a través del formulario en línea del sitio web de la UIT. Las demás entidades que no son miembros deben informar por conducto de su Administración, a menos que dicha Administración haya notificado al Director de la TSB que la entidad no miembro está autorizada a comunicarse directamente con el Director de la TSB con el fin de informar sobre la utilización indebida de los recursos de numeración UIT-T E.164, en cuyo caso la notificación puede presentarse directamente a través del formulario en línea. Las Administraciones, los Miembros del Sector UIT-T y los Asociados también pueden comunicar la utilización indebida directamente a la Comisión de Estudio 2 del UIT-T mediante una contribución.
En el caso de recursos de numeración no asignados o asignados a entidades distintas de un Estado Miembro, una Administración o un operador (sea o no miembro de la UIT) que detecte la utilización indebida de un recurso de numeración UIT-T E.164 puede dirigirse al Director de la TSB conforme a lo especificado en la Recomendación UIT-T E.156, tal como se resume infra.
En el caso de los recursos de numeración asignados a un Estado Miembro, una Administración, un operador (sea o no miembro de la UIT) o un particular que detecte la presunta utilización indebida de los recursos de numeración deberá:
a)	notificar a su Administración, si procede;
b)	contactar directamente con la entidad que parece implicada en la utilización indebida, de ser posible, y
c)	ponerse en contacto con la Administración bajo cuya jurisdicción supuestamente se originó o detectó la utilización indebida.
Además de lo anterior, una Administración o un operador (sea o no Miembro de la UIT) puede informar a la TSB de la presunta utilización indebida, como se ha resumido anteriormente.
A fin de aplicar las disposiciones de la presente Recomendación, se dispone de una lista de correo abierta únicamente a los Miembros de la UIT (misusereports@lists.itu.int). Todos los casos de utilización indebida que se comuniquen a la TSB se incluirán en dicha lista de correo. Obsérvese que la lista de distribución de misusereports@lists.itu.int sólo distribuirá los mensajes enviados desde la TSB.
–	Inscripción a la lista de distribución aquí.
–	Archivo de lista de distribución disponible aquí.
Además, de conformidad con la Recomendación UIT-T E.156, las Administraciones y operadores que son Miembros de la UIT deben notificar a la TSB el nombre del coordinador encargado de cuestiones de numeración en su organización. La información se publicará en una página especial del sitio web de la UIT, a menos que se exija confidencialidad, en cuyo caso los datos de contacto permanecerán en la TSB. Sírvase designar el coordinador encargado de la numeración de su organización, enviando a numbering@itu.int la siguiente información:
–	Nombre, apellidos, dirección de correo electrónico y/o nombre de usuario de la cuenta de la UIT. En lugar de una dirección de correo electrónico personal, puede facilitar una dirección de correo electrónico específica para la utilización indebida de la numeración.
–	País y organización.
–	Si desea o no que estos datos de contacto sean de dominio público en el sitio web de la UIT.


De no facilitarse información específica, o si no es posible ponerse en contacto con el coordinador encargado de la numeración, las cuestiones relativas a las notificaciones de utilización indebida se remitirán al contacto ADMIN principal de su organización, indicado en el Directorio Global.
Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de
Normalización de las Telecomunicaciones
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